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CONTRIBUCION AL DEBATE SOBRE APLICACIÓN DE REMEDIOS

EN EL NUEVO MARCO REGULATORIO

1.- Introducción

Telefónica agradece al ERG y a la Comisión Europea la oportunidad de participar en este proceso de debate sobre los “remedios” regulatorios. Telefónica agradece además la voluntad del ERG y la Comisión de trabajar en este tema con el fin de conseguir un mercado interior europeo más armonizado que el actual.

Telefónica está convencida además de que este debate debe servir para aprender de los errores y los aciertos del pasado. Sin duda, y debido a un cúmulo de factores de índole diversa, el sector se encuentra en un momento delicado y por ello, si cabe aún más, el nuevo marco regulatorio supone un reto y una oportunidad para mejorar la confianza de los inversores. 

La virtudes más importantes del nuevo marco regulatorio son la eliminación de automatismos en la imposición de medidas reglamentarias, rompiendo con el rígido modelo regulatorio aplicable hasta ahora, y en ir hacia la desregulación de manera coordinada a nivel europeo. Por contra, entre sus puntos más oscuros se encuentra la potencialidad de un incremento de la regulación, en particular del acceso, incluyendo mercados hasta la fecha no regulados. Para hacer efectivo el cambio de orientación y superar la inercia del marco anterior resulta esencial una clara orientación a los fallos de mercado y no al poder significativo de mercado per se.

En el nuevo marco regulatorio la oportunidad de la intervención en los mercados debe venir presidida por la excepcionalidad, la temporalidad, la proporcionalidad y la causalidad. De ideas sobre excepcionalidad, proporcionalidad y causalidad hacen acopio las nuevas Directivas comunitarias que establecen los objetivos y principios directores de la actuación del regulador. No obstante, tales principios y objetivos no son siempre compatibles ni necesariamente completos, por lo que requieren una ordenación, y en definitiva una política de actuación que no impida la evolución lógica, natural y deseable del sector, en función de sus propios condicionantes tecnológicos, económicos y de mercado.
No cabe duda de que toda intervención en el mercado produce distorsiones, en  muchos casos con consecuencias irreversibles, sobre las decisiones económicas de los agentes, que los pueden apartar de un comportamiento económico racional. Esto es precisamente lo que Telefónica recomienda evitar y, en la medida en que se haya hecho con anterioridad, ir eliminando de forma progresiva. Por poner un ejemplo más gráfico, difícilmente puede cambiarse el curso de un río sin una intervención externa sobre su cauce. El problema es que requiere una intervención continuada. 

Durante estos años hemos aprendido lecciones importantes y ahora es el momento de sacar partido de las conclusiones. Veamos dos ejemplos. Desde finales de los años 90, la intervención del regulador ha tenido entre sus objetivos principales apoyar activamente la entrada en los mercados de servicios minoristas en redes fijas, lo que en la práctica se ha conseguido. Sin embargo, la distorsión creada en este empeño ha tenido como consecuencia una importante distorsión en las decisiones de inversión en infraestructuras obstaculizando la formación de mercados mayoristas. En este sentido, los operadores de acceso directo se encontraron con que tenían planes de negocio y necesidades de inversión que evidentemente no eran compatibles con el objetivo más cortoplacista del regulador.

De otra parte, por entonces apostaban también los reguladores que las bajadas de precios del servicio telefónico fijo, forzadas a través de precios de interconexión artificialmente bajos y de regulaciones minoristas excesivamente exigentes, vendrían compensadas por una explosión de su consumo, lo que daría lugar a una corriente de inversión y a la innovación, compensando la masiva destrucción de valor del mercado. Eso no se ha producido y más aún se ha impedido por la aplicación de un marco regulatorio excesivamente sesgado y con remedios poco contrastados. 

La conclusión es que pocas son las predicciones que se acaban cumpliendo, especialmente en mercados tan dinámicos como los de las comunicaciones electrónicas y por ello es urgente una llamada a la racionalidad económica y a evitar su distorsión.

De hecho, ha sido gracias a los servicios de datos como el acceso a  Internet y al fenómeno de la banda ancha surgido posteriormente como se ha logrado compensar parcialmente la destrucción de valor, y ésta es hoy por hoy la principal si no única fuente de crecimiento en el mercado de telecomunicaciones fijas. Por otra parte, en contraposición al proceso de destrucción de valor liderado por la regulación en el área de la telefonía fija, la telefonía móvil con fundamentos regulatorios sustancialmente distintos determinaba un modelo de crecimiento y de creación de valor.

A pesar de todas estas evidencias, los mayores índices de desconfianza en cuanto a nueva intervención en los mercados a raíz de la aplicación del nuevo marco regulatorio se concentran, desafortunadamente, en estos servicios. 

Es necesario aclarar que conceptos como la certidumbre regulatoria no son sinónimo de regulación ex ante. Todo lo contrario, la experiencia nos demuestra que la intervención llama a más intervención y a la multiplicación de expedientes regulatorios.

En definitiva, sin una política coherente que favorezca – o al menos no debilite – el desarrollo del mercado, siguiendo su propia racionalidad económica (cuyo resultado natural es la inversión en redes y servicios y la innovación mientras existan perspectivas de rentabilidad), difícilmente se  producirá el cambio de modelo que el sector necesita para retomar la senda del crecimiento y que debe presidir la correcta puesta en práctica del nuevo marco regulatorio. 

2.- Mecanismos básicos de imposición de medidas y principios directores del nuevo marco regulatorio a tener en cuenta
El nuevo marco regulatorio establece tres objetivos globales para las Autoridades Nacionales de Regulación que deben considerarse conjuntamente: promover la competencia, contribuir al desarrollo del mercado interior y promover los intereses de los usuarios. Los tres objetivos son muy amplios y pueden alcanzarse de diversas maneras. 

En concreto, respecto del primero de ellos, se establece que “Las autoridades nacionales de reglamentación fomentarán la competencia en el suministro de redes de comunicaciones electrónicas, servicios de comunicaciones electrónicas y recursos y servicios asociados, entre otras cosas:

a) velando por que los usuarios, incluidos los discapacitados, obtengan el máximo beneficio en cuanto a posibilidades de elección, precio y calidad;

b) velando por que no exista falseamiento ni restricción de la competencia en el sector de las comunicaciones electrónicas;

c) promoviendo una inversión eficiente en materia de infraestructura y fomentando la innovación; y

d) promoviendo un uso eficiente y velando por una gestión eficaz de las radiofrecuencias y de los recursos de numeración”.
Adicionalmente, el nuevo marco regulatorio que emana de las nuevas Directivas de comunicaciones electrónicas establece un mecanismo para garantizar que la regulación ex ante se aplique sólo en mercados donde la competencia no se desarrolle de forma efectiva y sobre aquel o aquellos operadores que hayan sido identificados como dominantes individual o conjuntamente en tales mercados. 

Estas obligaciones ex–ante únicamente podrán ser impuestas, en principio, cuando las soluciones previstas en la legislación sobre competencia nacional y comunitaria no basten para remediar el problema.

Adicionalmente, se establecen otras condiciones. Entre ellas cabe destacar el requisito de que las obligaciones impuestas sean “objetivas, transparentes, proporcionales y no discriminatorias”
, específicas y adaptadas al problema detectado, rechazando aquellos que no tengan carácter duradero, mantenidos sólo durante el tiempo necesario, y con preferencia a la imposición de las medidas, en su caso, en los mercados mayoristas antes que en los minoristas
. 

Es por tanto claro que, para cumplir todos estos requisitos, el elemento central en torno al cual gira cualquier decisión sobre la intervención en un determinado mercado es el problema concreto que se desea resolver y no el poder de mercado que ostente un determinado operador.
En esencia, el procedimiento a seguir se articula en cinco fases sucesivas donde los resultados de una fase constituyen la entrada de la siguiente, razón por la cual han de llevarse a cabo de forma correlativa.

1. Identificación de los mercados relevantes

a) Delimitación de producto

b) Delimitación geográfica

2. Análisis de la competencia en el mercado

a) Determinación del grado de competencia efectiva

b) Identificación de los fallos de competencia 

3. Identificación de los operadores dominantes en el mercado

a) Dominancia individual

b) Dominancia colectiva

c) Apalancamiento entre mercados

4. Análisis sobre la posibilidad de solventar los fallos de competencia identificados mediante la legislación de competencia.

5. Identificación de las medidas regulatorias

a) Análisis de proporcionalidad e idoneidad al fallo de competencia 

b) En su caso, plazo temporal de imposición de la medida
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Además, Telefónica quisiera llamar la atención,  sin poner en cuestión los principios ni los procedimientos descritos en las Directivas, de la necesidad de incorporar plenamente los objetivos políticos descritos anteriormente, ya que la imposición de medidas regulatorias se basa en un test puramente de competencia. La oportunidad para ello es precisamente la fase de elección de los remedios. 

A estos efectos,  Telefónica propone que a la hora de establecer la procedencia de un remedio concreto, las ARNs tengan en cuenta las siguientes consideraciones:

· Mínima intervención regulatoria: análisis de la suficiencia de la regulación ex post

En el caso de que el análisis de un determinado mercado relevante haya indicado que en dicho mercado no existe competencia efectiva, y, por consiguiente, la ANR haya identificado, tras haber llegado a la anterior conclusión, los fallos de competencia y a las empresas con poder significativo en dicho mercado, es preciso que la ANR analice si procede imponer obligaciones ex-ante a los operadores SMP en el mercado relevante considerado.

De acuerdo con el marco regulatorio, las medidas de regulación ex-ante pueden tener lugar únicamente cuando la falta de competencia efectiva tiene carácter duradero y cuando las soluciones previstas en la legislación sobre competencia nacional y comunitaria no basten para remediar el problema
.

Por consiguiente, la ANR deberán analizar las opciones que contempla la legislación sobre competencia para subsanar los fallos de mercado. En este sentido, las normas comunitarias y nacionales de derecho de la competencia prohiben las prácticas que tienen por objeto restringir o falsear la competencia. Igualmente, impiden la explotación abusiva de la posición de dominio en un determinado mercado. Por tanto, únicamente deberán ser aplicadas las medidas ex –ante cuando se produzca la conjunción de dos factores:

a) El análisis de mercado debe haber llevado a la ANR a concluir que, en ausencia de regulación, atendiendo al funcionamiento anterior del mercado y de acuerdo a la evolución prospectiva de las condiciones de los mercados involucrados, es previsible que el operador SMP pueda abusar de su posición de dominio.

b) La regulación ex–post, articulada mediante la aplicación de las normas de derecho de la competencia, no permita corregir los potenciales abusos identificados. 

La aplicación de estos criterios debe realizarse con extrema cautela ya que no siempre es fácil diferenciar comportamientos anticompetitivos de los procompetitivos. A modo de ejemplo, una discriminación en precios por parte del operador SMP no siempre puede tratarse como un comportamiento anticompetitivo. 



· 
· 
· 
· 
· 
· 
· Costes y beneficios

La necesidad de establecer obligaciones que sean proporcionadas al fallo de mercado implica que debe haber una proporción entre los fines perseguidos y los medios empleados. En este sentido, el principio de proporcionalidad exige que toda carga impuesta al destinatario de una regla debe limitarse a la medida estrictamente necesaria para alcanzar el objetivo buscado y no debe requerir un sacrificio excesivo e innecesario para los operadores a los que grava. 

Los efectos de los fallos de mercado deben identificarse siempre en relación con el mercado minorista, aunque  el remedio tenga su aplicación en el mercado mayorista relacionado.
Además, dado que toda intervención implica una distorsión que conlleva costes asociados, es  necesario que la ANR realice un análisis de coste y beneficio de las medidas propuestas, tratando, en lo posible, de cuantificar el coste directo que suponen para el operador obligado, los costes (indirectos) de la distorsión que produce en el mercado y en otros relacionados, los riesgos asociados a la intervención y, frente a ello, los beneficios que se generan para los usuarios finales con carácter global, es decir, tanto en el mercado minorista donde se ha concluido la existencia del fallo como en otros mercados minoristas que pudieran verse afectados. En caso de que el coste sea mayor que el beneficio, la medida adoptada no será proporcional.

A fin de determinar el conjunto de las medidas regulatorias que deberán ser impuestas al operador SMP en el mercado relevante considerado, la ANR deberá proceder a analizar las obligaciones que son precisas para corregir el fallo de mercado otorgando prioridad a aquellas obligaciones menos gravosas, de forma que, si éstas son suficientes para subsanar el fallo, no se impondrán las obligaciones que implican un mayor grado de intervención.

En particular,  es preciso que el regulador analice los costes y beneficios de todas las medidas propuestas, es decir, la ANR no se deberá limitar a evaluar los efectos aislados de una determinada obligación para determinar su procedencia, sino que deberá evaluar los efectos del conjunto de medidas propuestas.

La evaluación de la ANR debe ser global evitando la adopción de medidas que, si bien aisladamente podrían ser consideradas como proporcionales al fallo de competencia, en su conjunto redundan en una intervención excesiva y no proporcionada. En estas circunstancias, sería preciso reconsiderar el conjunto de obligaciones mínimo necesario para corregir el fallo de mercado, dando prioridad en la elección a las medidas menos intervencionistas.

- Impacto sobre la inversión y la innovación

Entre los costes y beneficios a valorar por las ANR destaca sin duda el impacto sobre el desarrollo del mercado en términos de inversión e innovación y en definitiva en crecimiento y creación de valor. En este sentido, la propia Directiva de Acceso requiere que se evalúe el impacto sobre la inversión en infraestructuras. Asimismo, la Directiva Marco establece un objetivo explícito de promoción de la inversión eficiente en materia de infraestructuras y de fomento de la innovación.

La experiencia ganada a lo largo de los últimos años nos permite concluir que la promoción de la entrada en un determinado nivel (por ejemplo, minorista) afecta al atractivo de la entrada en otro nivel diferente (por ejemplo, mayorista). Un ejemplo claro ocurre en la provisión de servicios de acceso de banda ancha. En esta área se dan ejemplos de regulación simultanea en diferentes niveles. Dejando al margen la regulación de los precios minoristas, destaca la regulación del acceso al bucle de abonado y la del acceso indirecto en sus diferentes modalidades. Es evidente que el acceso desagregado al bucle se sitúa en el mercado ascendente al de servicios de acceso indirecto y que, mediante la intervención en estos elementos de la cadena de valor, la acción del regulador determina y modula vía precios el tipo de competencia que se producirá en el mercado, haciendo en ocasiones muy poco atractiva la inversión en infraestructura de acceso y por ello favoreciendo unos modelos de negocio frente a otros. 

Visto el requerimiento explícito de favorecer la inversión en materia de infraestructuras, difícilmente pueda considerarse proporcional la obligación de ofrecer servicios de acceso indirecto a precios regulados.
Otro caso particular muy llamativo podría darse también en mercados mayoristas que se han identificado en la lista de mercados relevantes - como el de acceso y origen de llamadas en redes móviles- sin haber tenido en cuenta que el mercado minorista conexo sea competitivo. Su análisis al margen de esta importante consideración podría llevar a conclusiones inadecuadas para el conjunto. En estos casos se hace improcedente la regulación del mercado mayorista, ya que el efecto sobre el mercado de la imposición de obligaciones a nivel mayorista podría poner en riesgo beneficios ya disfrutados por los usuarios en el mercado minorista y desincentivar la innovación y la inversión.

· Temporalidad y seguimiento de la medida

Tras garantizar la proporcionalidad de las obligaciones propuestas a la corrección del fallo de competencia detectado, el período temporal durante el que serán de aplicación dichas obligaciones es, con carácter general, el período que transcurre hasta que se proceda a realizar el siguiente análisis de mercado.

No obstante, antes de llegar a ese momento, un determinado remedio podría dejar de ser proporcional debido a cambios sustanciales en las condiciones de mercado, tecnológicas, de competencia o de cualquier otro tipo. Por ello, es preciso velar por la proporcionalidad de la medida también desde una perspectiva dinámica, es decir, durante todo el tiempo de aplicación. En ese sentido sería necesario que ante cambios excepcionales de las condiciones de competencia en un determinado mercado relevante, la ANR pueda adelantar la elaboración del análisis de dicho mercado.

· Armonización

El sector espera que la entrada en vigor del nuevo marco regulatorio implique un marco europeo más armonizado y coherente, y Telefónica entiende que el ERG ha sido creado precisamente con esta finalidad. En el artículo 3 de la Decisión que establece el ERG se cita, como objetivo principal, asesorar a la Comisión y conseguir que el marco europeo se aplique de una manera consistente en toda la UE.
Es inevitable asegurarse una aplicación consistente de las obligaciones, siendo ésta la mayor responsabilidad del ERG como grupo, ya que debe fomentar dicha coordinación, a la luz de los principios establecidos por las Directivas y siempre yendo hacia una regulación de mínimos.

El documento de trabajo del ERG reconoce que la flexibilidad del nuevo marco regulatorio puede ocasionar una falta de armonización entre los distintos países, y parece que la armonización es el motivo fundamental para que el ERG y la Comisión trabajen en este tema. 


No obstante, la existencia de particularidades nacionales o de soluciones singulares en la aplicación de remedios heredadas del pasado no debe implicar unas recomendaciones sobre remedios excesivamente abiertas, donde puedan incluirse todo tipo de medidas regulatorias existentes. Telefónica entiende que es extremadamente importante que el futuro documento sobre remedios regulatorios no quede abierto e interpretable a todo tipo de soluciones y que contenga una serie de líneas directrices que sirvan de guía en la aplicación de remedios.

Por otra parte, se debiera asegurar que los análisis de mercado, la consiguiente identificación de operadores SMP y de medidas a imponer, si procede, se realicen de manera coherente, con unos plazos similares en el conjunto de los mercados nacionales, con el fin de evitar la creación de distorsiones en el ámbito europeo y posibles desventajas competitivas.

- Gradación de las medidas susceptibles de ser  impuestas en aras de corregir los fallos de competencia identificados

La Directiva de Acceso especifica las obligaciones genéricas que las ANRs podrán imponer, según proceda, a los operadores con peso significativo en un mercado específico, indicando que tendrán, en todo caso, consideración de máximos.  Estas obligaciones son las siguientes:

· Transparencia en la interconexión y el acceso.

· No discriminación.

· Cuentas separadas.

· Acceso a recursos específicos de las redes y su utilización.

· Control de precios y contabilidad de costes.

Con carácter general, no se deberán imponer obligaciones distintas de las anteriores, ya que la propia Directiva de Acceso recoge que únicamente deberá suceder en condiciones excepcionales y cuando hayan sido previamente autorizadas por la Comisión, de acuerdo con el procedimiento previsto en su artículo 8.

Por otro lado, la Directiva de Servicio Universal, recoge la posibilidad de imponer obligaciones a los operadores SMP en mercados al público, en los que previamente se haya constatado la inexistencia de competencia efectiva, en materia de:

· Regulación de las tarifas al público.

· Regulación del conjunto mínimo de líneas arrendadas.

· Selección y preselección de operador.

Dentro de cada una de estas obligaciones contempladas en las Directivas existe una amplia gama de posibles obligaciones, más o menos intervencionistas, y con efectos diversos en el mercado. 

Las ANRs deberán por tanto identificar, de acuerdo a los criterios de proporcionalidad expuestos en apartados anteriores, cuál de obligaciones genéricas tiene un efecto corrector para cada fallo de mercado. Posteriormente, resulta preciso determinar la obligación concreta que debería ser impuesta, dentro de los posibles grados que cada una de ellas puede adoptar, teniendo en cuenta que deberá ser proporcionada al fallo de competencia detectado y, por consiguiente, deberá ser la medida menos intervencionista dentro de las posibles que sea suficiente para corregir el fallo de competencia detectado, considerando sus efectos conjuntamente con las otras obligaciones que se impongan.
3.- Recomendaciones sobre la aplicación del principio proporcionalidad en casos concretos

3.1.- Regulación de precios para usuarios finales.

El nuevo marco contempla la posibilidad de regulación para siete mercados minoristas. La intervención de precios es probablemente la regulación con efectos más fuertes en el mercado, ya que tiene influencias muy directas sobre el plan de negocio de todos los operadores.

La existencia del art. 17.1 de la Directiva de servicio universal implica una novedad importante en la metodología de decisión sobre los remedios, que merece especial atención. Para tener en cuenta este hecho, se debería de efectuar un análisis por separado de cada uno de los seis mercados en que se ha subdividido el mercado de voz, estudiando la suficiencia de la regulación mayorista en cada uno de ellos, teniendo en cuenta todas las medidas mayoristas existentes.

La interconexión, la selección y preselección de operador, la existencia, en su caso del bucle virtual, unido a la experiencia en los últimos años del efecto de estas medidas en la competencia en el mercado de telefonía fija, hacen que el caso para regulación de precios en mercados minoristas sea muy débil y se limita a la regulación de precios para el servicio universal.

En el momento actual, después de cinco años de competencia, y con la experiencia acumulada en este período, se puede afirmar que la regulación de precios finales ha ocasionado, al menos en el mercado español, un deterioro de los márgenes para todos los operadores, ha perjudicado la entrada eficiente en el mercado y ha provocado una competencia centrada fundamentalmente en los servicios con posibilidades de arbitraje. La continuación de este tipo de regulación sin una revisión en profundidad de la misma, a la luz de la suficiencia de la regulación mayorista, provocaría y acentuaría los mismos efectos, incrementando la necesidad de más regulación en lugar de un mercado realmente competitivo. Es prioritario que esta revisión se haga lo antes posible, evitando cualquier tipo de demora en la adecuación de los remedios a los principios del nuevo marco regulatorio.

3.2.- Regulación del acceso e interconexión

El acceso a la red y especialmente la interconexión ha posibilitado en los últimos cinco años el surgimiento de la competencia, ha posibilitado importantes bajadas de precios y la diversificación de la oferta a los usuarios finales. No obstante, hay que apuntar también efectos negativos, ya que se han propiciado importantes oportunidades de arbitraje de precios, de las que se han beneficiado operadores no inversores. Esto ha estado motivado por los bajos valores de precios debido a los estándares de costes aplicados y por la relación entre los precios de los servicios mayoristas y minoristas.

En algunos países se puede apuntar un comienzo de cambio de tendencia en cuanto a la regulación de los precios, así en Estados Unidos la nueva regulación del acceso reconoce costes más altos y más próximos a los reales y en Japón el Ministerio de Telecomunicaciones ha propuesto subir un 4,8 %  el precio de interconexión.

Para satisfacer adecuadamente los objetivos recogidos en el Art.8 de la Directiva marco, la regulación del acceso, y especialmente las posibles obligaciones de precios deberían de ser estudiadas a la luz de:

· Su influencia en la competencia en el mercado minorista. El objetivo de la regulación ha de ser el beneficio de los usuarios finales y por tanto las posibles obligaciones mayoristas han de ser establecidas cuando tengan un efecto positivo en los mercados minoristas relacionados.

· Evitar modelos que desincentiven la inversión y la creación de valor, eliminando las oportunidades de arbitraje. Los precios no deberían de ser establecidos en nivel que impiden a los operadores que innovan y toman riesgos beneficiarse de retornos adecuados.

· Estudiar la influencia de la regulación del acceso también desde el punto de vista de los mercados mayoristas. Si bien el objetivo de los servicios mayoristas regulados es favorecer la competencia en servicios minoristas, la regulación de estos servicios debería de tener en cuenta que también sea viable la competencia en servicios mayoristas, y que la fijación de precios ó condiciones excesivamente favorables para descansar en estos servicios no imposibiliten que se desarrolle la competencia en servicios  mayoristas.

Esto es especialmente aplicable en los mercados de la Recomendación donde puede existir competencia en servicios mayoristas, como los mercados de:

· origen de llamadas (nº 8)

· servicios de tránsito(nº 10)

· acceso mayorista de banda ancha (nº 12)

· segmentos locales de circuitos alquilados (nº 13)

· segmentos de tránsito de circuitos alquilados (nº 14)

3.3.- Regulación de servicios mayoristas de banda ancha

La regulación de estos servicios, especialmente los relacionados con el mercado nº 12 de la lista de mercados relevantes, debería de tener como objetivo que no se resten incentivos al desarrollo de ofertas de redes alternativas, incluyendo las ofertas basadas en bucle de abonado desagregado. Para ello, debería de contemplarse la posibilidad de que la regulación de estos servicios tenga un carácter transitorio, y que el precio vaya aumentando progresivamente con el paso del tiempo.

Cualquier posible definición de servicios deberían de referirse a un catálogo limitado de servicios de conectividad básica. Los nuevos servicios de banda ancha que implican inversiones adicionales y riesgos adicionales no deberían de estar sujetos a obligaciones de acceso. De hecho, unos niveles excesivos de unbundling añaden costes y reducen los retornos, este principio ha sido reconocido por los reguladores, por ejemplo: 

(i) Oftel ha reconocido que la integración vertical (no existencia de requisitos de alquilar activos a otros proveedores y no existencia de requisitos de no-discriminación) puede implicar beneficios a los consumidores por la aceleración de la innovación
.  

(ii) En su Decisión de 20 de febrero de 2003
, la FCC indicó que eliminaría las obligaciones de unbundling de fibra y de servicios de banda ancha de los ILECs, para proporcionar incentivos a la inversión en redes de banda ancha y redes alternativas en general.

La regulación de los precios de los servicios mayoristas de banda ancha, debería de establecerse de forma que no se favorezca la elección del modelo de acceso indirecto frente a otras opciones, como el acceso al bucle desagregado o compartido. La oferta de servicios mayoristas a precios artificialmente bajos para estimular la entrada en el mercado minorista produce distorsiones indeseadas en el mercado.
3.4.- Mercados de difusión / Acceso condicional

Respecto al mercado de servicios de transmisión y distribución para la prestación de servicios de difusión de contenidos a usuarios finales (mercado nº 18 de la lista de mercados relevantes), Telefónica apoya que sea tratado de manera homogénea al resto de mercados de comunicaciones electrónicas, y que por tanto se apliquen los mismos principios para el análisis y la determinación de remedios regulatorios, en su caso.

Respecto al mercado de acceso condicional (art. 6 de la Directiva de acceso), donde los Estados miembros tienen también capacidad de intervención, Telefónica considera que se debería de dar prioridad a las negociaciones comerciales y a las reglas de la competencia antes de cualquier posible intervención. En estos mercados es conveniente tener en cuenta que en varios casos ya han existido intervenciones de las Autoridades de competencia, especialmente en los procesos de fusión de plataformas digitales, estableciendo ciertas salvaguardas para que no se distorsione la competencia en el mercado.

En cuanto a las obligaciones adicionales que se pueden imponer a los temas de APIs y EPGs, en estos temas sería necesario dar prioridad al desarrollo de soluciones técnicas por los agentes del mercado, para conseguir la interoperabilidad de las plataformas y los servicios de manera voluntaria. 

� Directiva de Acceso, art. 5.3


� Directiva de Servicio Universal, art. 17.1


� Considerando 27 de la Directiva de Acceso: “Resulta esencial que estas obligaciones reglamentarias ex ante sólo puedan imponerse cuando no exista competencia efectiva, esto es, en los mercados en los que existan una o más empresas con un peso significativo, y cuando las soluciones previstas en la legislación sobre competencia nacional y comunitaria no basten para remediar el problema. 





[...]


El análisis de la competencia efectiva debe incluir un análisis de si, en prospectiva, el mercado es competitivo y, por tanto, de si la falta de competencia efectiva tiene carácter duradero.”


� Open access: Delivering effective competition in communications markets, Oftel, April 2001


� “FCC adopts new rules for network unbundling obligations of incumbent local phone carriers”
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